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REALES DECRETOS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los reales decretos de 4 de agosto y 24 de oc
tubre de 1895, fijaron en 12 y 10 años, reFpectiVll.fnente, el
ti~ml'O de servicio que habian de contar los sargentus que,
llevando seis de ejercicio en e~ empleo, desearan optar ti las
Yentajat'l con<JedidM por E-l articulo 24 de la ley deBO d.e ju
nio anterior, ó sea el ascenso alempiaode segundo fleJiWmt.e
de las ,escalas de reserva retribuida con destino á Ultram:ll.

Muchos de los ¡;argento~ y SUB asimilados que réuhian
aquellas circunstancjas, han solicitado y ló>btenido el pase á
los distritos de Cuba y Filipinas, proporcionando asi al Go
bierno de V. M. el medio de atender á la necesidad ,de su·
btUterno~para ambo!'! ejércitot'l, una vez que, flO ·~allte

los cursos abreviados, no han llldQ háetll, I1hora suficientes
para ello Isa pr{)mocion6S 0.6 ofttlitllas dtl lag ácB.demfl1·é.
, En previsión, sin embargo, de que con moti\"o de la or
ganización de nUevas ixpedicionee dtJ trupa8 ti dichos dis·
tritos, ó la necesidad de cubrir vaoanttls, haga precisos mil.'
yor número de oficiales subalternos; y teúililldo en cuenta
que t:ntre los sargentos con seis años de ef~ctividad, hay
bastantes que reunen condiciones para el ascenso, aun
cuando no alcanzan en total die¡ años de servi<lio, pudieran
éstos rebajarse á ocho años, sin que por ello dejen de úire·
Ctlr las oom:ii{Jiones exigidas, sufioiente garantía para 111 buen
desempeño del nuevo COIDt:ltido que á dichas clases se les
confiere.

En vista de estas ráZlJneS, ~l Mini..tro que subs :ribe, de
acuerdo con el COfiStljO de Miuistros, tiene la honra da so·
meter á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de octubre de 1896.
SEÑOiRA:

.Á JJ. R. P. ele V. M.,
M.üom.o :nJll Ato.Á:8BAGA

... - ...J!

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino, , .

Vengo·en decretar lo siguiente:
Articulo LOSe rebaja á' ocho afiós el'tiem.po de l3er

vicio activo, dio. por día, que además de los ¡)6ÍS de ejer
cicio del empleo, deberán tener los sargentos del Ejército
y sus asimilados que lo hayan sido también en las filas,
para poder opw.rá JOg 1:leneficios concedidos por Mis de
exetos de cuatro de agosto y veinticrtairo de octubre de
mil ochocientos noventa y cinoo,. dérlvadoe de la ley de
treinta de junio del mismo año, á fin de pasar á servir
en Ultramar con el empleo de segundo teniente de la es
cala de reservá retribuida del arma ó cuerpo de su proce
dencia, siempre que :reu~n lasconrociones y aptitudes
precisas para desempefiarlo. •

Art. ~. Q , ~1 Ministro de la Guerra queda encargado
de' la ejeoución de este decreto, llltciendo uso de la auto
rización que concede, á medida y en la forma que e~jan

las necesidades del servicio.
Dado en Palacio á veintiocho de octubre de mil ocho-

cientos noventa y seis. '

MARíA CRISTINA
El Ministro de la. Guerra,

MAMELO DE AzoÁRRAGA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon..
so XIII, y como Reina Regente de~ Reino" ..
, Vengo en disponer que el general de división Don

Enrique Zappino y Moreno cese, por pase á otro desti
no, en los cargos de segundo Jefe 9-elc~lartoCuerpo de
ejército, Subinspector de las. tropas activitS y'de _reserva.
y de las zonas de reclutamiento de la. CUfU';ta ,región, y
Gobernador militar de la plaza. y promcis. d.e Satcmona¡



MARÍA CRISTINA

MARíA CRISTINA

oolift ••

l~

ElM'IDistro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA

El Ministro de la Guerra,
MARLELO DE AzcÁRRA,GA.

¡

Én nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
80 XIII, y Con:t0 Reina Regente del Reino,
, Yengo;en nompra.r J~fede,l~ primera brigada de la

primera divisi6n del sexto Cuerpo de ej~rcito, al general
de brigada Don Braulio Ordóñez del Moral.

Dádo en'PaIáCió''á veihtió¡fuo'ué 1Jctilbr~de ~il 0010
cientos noventa y seis.

El :Ministro de la Guerra,

MARcm.o DE AzOÁRRAGA

El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzOÁlmAGA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el general de brigada Don
Francisco Galhis y Abella cese, por'pase á otro destino,
en el cargo de Jefe de Estado Mayor del segundo C~et.p0

de ejército; quedando satisfecha del celo, inteligencia y
lealtad con que lo ha. d,esempefíado. ,

Dado en Palacio á veintiocho de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA.

:, \

En nombre de Mi 4-ug':lsto Hijo el Rey Don Alfon
so XTII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del cuarto
Cuerpo de ejército, al general de brigada Don Antonio
Mazarredo y Allendesalazar.

Dado en Palacio á veintiocho de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA

MAR1Á CRISTINA

MARfA ORtSTIN'A ,

celo, inteligencia y lealtad oon I ,,' En nombre de Mi Augusto Hijo,. el Rey Don. Alfan;..
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ' ,
'\ Vengo en disponer que el general .de 'brigada DonPé'

; dro CorJ:J.el y Cornel, agregado á Mi Cuarto Militar por
r~ d~creto de 9 de abril último, cese en dicha situación

, por liaber obtenido d..estino; quedando satisfecha del celo,
inteligencia y lealtad con que ha prestado sus servicios
en el ~~presado conc~'pto~ , ,1 ' ¿, ,l l~l

Da.do en Palacio á- veintiocho de octubre de miloche-
cientos noventa y seie. . ,¡ ", \1

MARIA CRISTINA

-<>o<>- '

El Ministro de le. Guerra.,

MARCELO DR AzCÁRRAGA

El Miniatro dll la Guerra,
MARcELo DE AzCÁRJU,.aA "_. "' ~ ... ~- "'~~_ ..-: ~ .~ .",.,...;.~ ... '" .- ........ , ...

. '1tniliíliBtro de 1.. Guerrá,

'MARCm.Ó DlI AzOÁlmAGA

quedando satisfecha del
que los ha desempefiado.

Dado en Palacio á veintiocho de octubre de mil oohó·
cientos noventa y seis.

¡, ~ .
Eh notnb:re de Mi Augusto Hijo -el .:Sey Don Alfo~

so XIU";,y como Reina Regente del Re~no, ,
Vengo en nombrar segundo Jefe del cuárto CuerpÓ

de ejército, al general de divisi6n Don José Jiménez y
Moreno, el cual conservará los cargos de Comandante ge
neral de la segunda divisi6n de dicho Cuerpo de ejército
y Gobernador militar de la provincia de Tarragona.

Dado en Palacio á veintiocho de ootubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

El Minilitro de 1& Guerra,
MABom.o DE AzoÁlmAG....

MARíA CRISTINA

---, .1bÚ'nombre,de Mi A~gusto' mjo el Rey Don A:1fon-
'so'~ y eO:rb.o~einá, Régeñte del Reino~"': ... '
- . Vengo 'en nombr~r cóin3;'ri<f;anl~ ~nerál'á~ i~ divisiÓn
4e Caballería para ~nstrucci6n d~l <}ua!-:to C~erpo de, E;ljér
titó, ái genéral ::le aiVisiÓn non i'iiis Castellví y, Vila
'Úonga, quea~tu~imente d~s~~:p~fia ~l cargo' de Co~~~
CIante general de ia prime;a divisi6n del mismo Cuerpo
de ejército.

Dado en Palacio á veiritioéli~ de octubre de miÍ ocho
cientos noventa y seis.

30 oclnbre-1896

En nombre de Mi Au~to Hijo el Rey Don Alfon
so Xill, y como Reina Regente del Reino,

VeJ:1go, ~n riomb!~r Suhfuspec~f de las ~iop'as activas
'y dé 'tésetva ~.de 1áS zo~ 4e reclii~ieri~ode~, cuarta
'~gIÓn y GóMrnadór rilllifur dé hi provincia'y pl~a, q.~
Barcelona, al general de divisi6n Don José Gárcia Na
varro, que actualmente des'einpeña el cargó de Coman
'mtllte 'geliehil de ladivisi6n de Caballeria para. inStruc
'Ciijii dé1étllirtó CU9rpo de ejérCito.

DaBo 'eh P'aMció "á veñittótlhó' dé octubre de mil ocho
éí~Ílt.o% noven1h y Sii1s.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XJll, y como Reina Regente del Reino, '

Vengo (3rl ü~mbrar Coman~ante genel:a:i dé la prime
~~ divis~6n delcuaito,Ctterpo d~, ejército, al general de di
visi6n Don Ramón ,~onzál~zTablas.

•• '", ; •. ' _' ~ '.", :.~ ,; -~ .• l'1 " .~1I. ~. .1._<

Dado en Palacio á. veintiocho de octubre de mil ocho-
oie~tos noventa y ~iB.
,'( .' " MARIÁ ÓRÍSTINA.

:ti Miuistro d. 1.. ciuarr&,
!lb't6iCt8 »'1U6~I!

REÁLES ÓRDENES

I ASCENSOS
4. a Bl!l ee¡ ÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido tí bien dil:'poner que la real
orden de 27 del actual(D. O. núm. 243), promoviendo al
empleo inmediato ti. jefes y oficiales del Querpo d. 8arddad
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ti.a SEoétÓif

elase M M.m O'if'.-tiB&, al pl'imer teniente aeArt¡.u"rÍ't Don
.J·UlIB Jim-éllez AJtdine, el cual sirve en 'la 'Il:etaalidftd &.u ese
distrÍt& Q(}upa-ndo piaD de capÍttln; yhabiénd.-ol-e cotreepon
aido el ascenso por antigüedad en la 6SC1lla general de diclta
arma, el Rey (q: D, g,)¡ yen su nembre la Reina Re~entedel
Reino; ha tenida á bien conooder1e el emplee ae <!a,Háft; una
vez que se halla deelarado apto para el lI8$DS6; iebi:endo
dü,frutar la efectividad de 21 d-e abril ptó~imaP'~f1; tt"fe
es la señalada al de igual clase D. Rafael Oarranza y Garrido,
que ocupa puesto inmediato posterior al suyo; debiendo
continuar prestando sn! Be'h'ieids en esedi!li'riOO, con trie·
glo á las disposiciones vigentes •

Íill r'éái 6fden lb aigo 'á, V. E. pti:ffl 'r,m éOtldéitillétdO .,
demás efeo'toS'. :mtis grt~raé 4 -Y. !l. Iiiuéños áfió!!. Ma·
drid 28 de octubre de 1896.

Señor Oapitá~ general de la kla de Cuba.

I!ilitar, se '6ntiendarectidea~ en el S81t'ñldo- de q;~ 1-8 ;efec
tividad en el emploo:de ll'lédioo' n:myl1r qllefle eoR4:i.&l'6 al
pl'iurera D~F,..ealloSoiwi~y hdeuoo." ()ue sirV&Ell1 ese
distrito, El$la de 24 de agOsto último y no la ae ~,d~ jQ.RO
lJ:Ue por error material Ee consigoo.

De real orden lo <ligo á V. E. paYa flU oonooimjento y
efectos consiguientes. .pios guarde t\ V. E. muohE>S llr~.

Madrid 29 de octubre de 1896.

Séñor' Cipitih ga'ileilil de lá Isía 4e C1ib'a.

."'~

., -

7.& SEaaI6W

Excmo. Sr.: En vista d~l escrito que V. E. dIrigió á
este M~Í'6én 7 de agosto último, dando cuenta de ha·
ber promovUo al empleo de segundo tenieate de la escala
de reserva retribuida de la Guardia éiviÍ, ai sargento del

, ttif.tttro 1fi:gt-1tttto D. M* ·IhM, tf6íJ:, l\io, el Bey {q; D. g')J y
en su nombre la Reiua Regente del Rein~, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., per hallarse ajustada tí
18015 facultades que le están conferidas en el arto 2.o de la
teal.óiBén de 6 de ~go5to dé 1895 (O. L. iltím. 2m.); y en

, vitttIa li(l llállatBe él i1itér~@.itdó doinptandidó en él :ffllil de
Ci¡jfu db 4 a~ dieho ttrfis (O. L. nüro. 250); aÚiÍlieild~, édn
respwto á. la llntigüedad tiue bit d~ disttilfar en el 'eü1plM,
" ló prevenido erilil. real ol'dehlle- 31 de agosto próximo pa.•

. Bada (C. L~n-ntb.. 2(4).
De real orden lo digo á V. E. para ffu cOtioéimiento y

. demás efeetos. Dioa guarde á V. ID. tnuchos años. Ma
drid 28 dé octubre de 1S96.

~GÁ

Señor Qá.P¡tán general de la isla de Cuba.

, &Ííor)lliéetó(glffl~ál dé 1ft 'Gttárifia~Gftit.

Excmo. Sr.: En vista del eS9rito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 17 de septiembre próximo pasado,dando:
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente

, de la escala de reserva retribtiidade tnCantería, al sargento:
~e 1& m.Ü!ma arma b. Jósé Castaiio SánchR, él Rey (que'

" Dios guarde), yen SU nombre Ía Reina.Régente del Reinot
ha tenido tí bien aprobl¡.r la determinación de V. E., por'
hallarse ajustada á las facultades que le está.n Qonferidas en
el arto 2.0 de la real orden de 30 de octubre de 1895 ('G'otecJ
ci6n Legislativa nüm. 363), Y en virtud de hallarse el inte
resado comprendido en el real decreto de 24 de dicho mes
(O. L. llÚm. 352); ateniéndose, con respecto tí la antigüedad
que ha de diSftutar en el empleo, á lo prevenido en la real
orden de 31 de agosto próximo pasado (O. L. núm. 204).

De real orden lo dígo á V. E. para su conocÍmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de octubre de 1896.

AzO.Á1mAGA

J5efíor Capitán general de la isla de Cuba.

~b~~

Señor Oapitán general de c~iill;l.. Nueva y Enremaclu~a.

Sefto:rei! Presidente, del c.'tólraejei Supt8iil6 Í8:1iMlW tftrm.a
y Oomandante general de .:tm~.

_...
DESTINOS

S'll'BBEeRE'l'üfA

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom.·
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido des·
iÍnfir al ejm:citQ de esa!! iMlás, !tI geñ-er/d de divi$iOñ. B. En
l'itiUe Zappino y IIdreDO'; a ftnoo qtléV ¡ B'. le e(1:frll~ el
mando que eonsideTe más oc.:r.n1'~iente al em'V'ioi'd.

De teal mdEl'il lo digo á V. E. plfi81 8a ooifóohttieuto ,y
Dn:eIl cori'éSpoooentefl. Did! ~S'f(lGá V. l.~ .itfÍC1B.
Madrid 28 de octubre de 189'6.

~RClllLO DE ~0.Á.lmA.lIt ,.

Se'liore! Oapitán ganeral de la ót1lrfa r~8Ir,,:1t\:¡jDé<lt()r.~l~
Caja general de Ultraul. y Ordenador de' pal§Oe de Guerra.

7.1: lIICO:tÓN

Exorno. Sr.: Cono&dida la permuta f1el empleo dQ aapi·
tt\n, que le f\lé f.'torgadQ por mérito¡ clesooJ:a en real orden
,al SUj de, a~lIiJ.1Utimo (D. O. mimo 9$-), P'* la crUlll -.le 1,-

Señor Oapitán general de las talas Filipinas~'
'"\
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Exorno. Sr.: S. M.la Reina Regente dé! BMno~ éh :rrom·
bla de 8U AttgnstoHijo él :Rey (q. D. g.), se ha servido dee·
ttnar al ejérclto l'W~. 1$las, al general de división Don
.~G14 LachambH1 Demíllgaa, á ftn de que V. E. le confiera
el mallido que Cónside~más IX>nvenienté' a! serticio.

Da :rul Mden 10 digo -1\ V. :m. para'a'n conocimiento y
t1nes oGrretpóndientee. DIOI .guarde a. V. E. muchos a1I.os.
ltadrid iS'de l>etttb!e de 1896.

'l\fnamyo DE ~~A.

Befior OipitáJl general d~ larlllIM.Ftliplnu.

Seño~ Q~pi~~g~nerAles de la JJWn01'. Y(lurla regiones,
In.ep.9(ltQr (le 1& CIJa &,eDerl1 dQ '01ir~ y O,rdenadol' de
pagos' de Guerra.

Excmo. Sr.: S: M. la. Reina Regente del Remo, ~n nomo
bre de su Augusto Hi~o .~!Rey (q,_ D. g.), se ha servido des·
ünar al ejército de esas islas; al general de brigada D. Pe
dro Co1'J:lel y &rn.l~ 4 .~. de qUQ V. ']n. le confiera eImando
que considere más oonveniente al Servicio.

De real orden lo di~ i y. JJ. panl SU oonocimiento. y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos afiele.
I{t¡drid~ d(t ~~e 4ft1~

MnoEf.() n:Ill Amb....4A

Sefíor Qa:p¡ttW gel,W~ ~e 1~ w.. tili~.
Señoree O:1pitanes generales de la primera y é8lrta regio...

ID.ipecíor de la <:.Ja ,enera! de tJltrUlW' YOrdenador de
pAgoI de ...erra.

Excmo. Sr.: S. M. ll\ Rei113 Regente del ReinQ, en nom
bre de flt{AugUSt~- IDjo e~ Rey(q. D, g.). fle' bJl s.e!vido des
tinar al ejérci1io' de esas islas, al general de- brlgRda Don
Franc.fMo &albis,- ~.)áfinde que V. E~' le confiera el
mando que considere más conveniente al servicio.

De-ftal art'leJ1' i¡);':dtgóIJ. 'V~Jt." para SU conOéimiento y

~egr:S'~t::~~de-~::~de á Y..E.}n~h~ ~.

M"ROELO DE AsoÁlmAGA

señor Capitán genera! dtdaá islas Filip,iJ1IlS.

8efíores Capitanes gene:n.Jes da la 'Primen y~8erund. regiones,
Inspector de la Caja general de Utramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

....0.--

"DD;la.ar.~ El Rey (q.,D. g')1 Yen.u nombre la Reina
~ del Beinl), ha tenido á bien cleltinar á la plantilla

. de este MúdllltBriO, en vacante que resulta de su clase, al 00

rOllel d~ Caballaria D. Antonio Gll'Bía Cutande, perteneciente
Al :regimiento ~serva de :&dajoz núm. 84: Ck dicha arma.

De real oraen lo. digo á V. E. para su c(lnooimiento y
efectos consiguientes. Oios guarde á' V. E. muchos afíos.
Madrid 29 de octubre de .1896.

Mu.OBLO DIl AIoÁ.mU.eA.

.~OI C~iw.u~& ...a.aun. lall.Uftt, J ~cJua,

.... €WGadO! M'pagee de Gama.

Jhc'í~lI'. er.: Ef Rey (q. D. g.), Y'en:~n6mbre 11:\~tJd'

Regente del Reiu(), ha tenidetí bien df'Bpon~r qtíe .el-o~
~undo del c.. Allllliar &é Oftdnas IIilitares D. BmiUo
Ayuso SáBchu, que tiene 1m destino de plantilla en la. Sub•
inspección del segundo Cuerpo de ejéroitO, CáUS8 baja por
fin d~l oorriMte mes -eh t1-1 exprtlMdo deátino, y oontinúe
preBtando sus servicios, en comisión, en·e!1;é Ministerio;
percibiendo sus habares cón cariO Al sobrante que resulta.
en los aumentos al capitulo primero del vigente presupues
to, producido por el oficia,l:pli:r;nero de dicho cuerpo D. Luis
Vidaña Miguélez que, hallándose sirviendo en Cuba, tiene
asignado destino en la plantilltl. de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos coriaiguientes. Dios guarde á V. 'J:. muchos afiele.
Madrid 28 de octubre de 1896.

SefíorOrdenadfu: de phgos de Cuma.

,S&ñQm;¡ CBpi.t&nEllS~aJ.es de la priJnera Yl6PIU1a rtC'iOJlM,

.l!lxo:Ino. Sr.: El &y (q. D. g.), Yin¡ll~ la Bal
na Regente del ~no, ha tenido á bien disponer que loies·
cribiente,¡ da 1.á clase del Cuerpo .A:IlX~liar a. QJicinu »iUta
res D. Feliciano GarcíaJ[uñoz y D. Joaé Jligoya Gtrcía, oon
destino en eiie MinisteriO' Y preman.do SUB servicios, en 00

misión, en la Subinspección de ese Cuerpo de ejérOÜQ-, que-
den n ésta de plantilla. . .'

De real orden lo digo á V. E. para su oonoeimientl;» .,
efectos consiguientes. Dips gum:de á V. E. muob.oe 1\ií0lJ.
Madrid 28 de octubre de !896.

~~ DE A..I<i'AAA~A

Sefíor Capitán genexal de Castilla la ,llueva 'f B.~D1lIÜU'l.

Señor Ordenador de pagos de Gurra.

~CIno. er.: ElRey (q. D. g.), yensunQmbre la Reina
~egente ~el'?eino~~tenid~3bi6Ji disponer que el escri·
biente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de O!1cinas :m1i.
tares 1). J~léA.aaricio Lillo, ascendido á dicho empleo por
real ofae~~¡fe'í5del actual (O. O. n~m_..~3~), c~nt.~Rúe prfli
tando sus servicios etl:'émé' Mfuisttirio¡ obup'afido-pláza de
plantil.lA en el mismq.

De reaJ orden lo digo á V. E. para sn conocimiento '1
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi afíos.
Madrid 28 de octubre delSOO•

8e11or Ordenador de vagos de Guerra..

1.· tI:I 00 1Ó:tl'

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D•. g.), ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo del capitán general de ejército D. Ar·
Banio Martinez de Campos y Antón, al capitán de Cahalleria
Don Felipe Navarro y Ceballo. Esoalera, alumno de la Es
enela Superior de Guerra en prácticas en la cuarta l~ón,

en lal! cuales continuará no obstante elSte destino.
De real orden 10 digo A V. D. pua eu. ool1oofalftntt .,



"r.. /,n.....,""
~ .

80 ootubn 18i6

-
~. ,oonaiBnientee,., Dio¡¡ guarde. á V. :S. muoholraftol.
~Uid 29 de ootubre de 1896.

MARc:éLoDD Ai'CÁ.lmA.GA

Serior CapitiÍl general de C'Itn!a·~ l'{ueva "1 Extremadurá.

Betiores Capiti.n ~ril de la cuana reglóD 1 Ordeu<klr di
, pqOB de Guerra.

DESTINOS
z.. SIOClÓII'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, por resolución de 28 del mes aotual,
ha tenido á bien disponer que los coroneles de la esoala ae- .
tiva del arma de Caballería D. Fernando de LOllada y Bada, de
la plantilla de estl:l Ministerio, y D. Diego lIuños Cobo y Se·
rtQO, ascendido, del tercer Depósito de Sementales, pasen á
mandal' el re¡imiento Otmdol'ea de AlbuerA y el de &ese'lVB.

de Badaioz núm. 34, respectivamente.
De real orden lo di«6 /.t' V. :m. para. su oonocimiento y

eíeetos oorrespondienteB. Dios guarde á V. E. muchoS a:ños.
Madrid 29 de octubre de lB96.

8e:ñor Ordenador de pagos de Guena.

Sei'íOles Capitanes' generales de la p1'ÍII1era, Ieguada y suta
regiones. .

a.. aaolm
Ezcmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la :Rei.

na Regente del Reino, por resoluoión de 28 del aotual, ha te·
nido á bien dispont}r que lOs coroneles de la eseala. aotiva del
arma de IDlanul'ía D. Justo lIendosa GoI'OSWU, de la Zona de
MUlamiento de Cádiá :fiúmero 42,y D; ltahel VlzmanoeOía,
de la de Osuna núm&l!O 10, pa!6n á manJar los regimientos
ds AMes nñm. 8 y de .Reserva de Pamplona nüm. 61, r68
peetivamente.

De real O1'\!en lo digo á V. E. pata su conochniento y
démás efeCtOij. 'DlO8 guarde á V. E. mnches, afias. Madrid
29 de ootu:lJre de 1896.

Señor Ordenador de pa~()s de Guerra.
Sefíores Capitanes generales de la segunda y 1&J:ta reglones

y Comandante general de- CeUI6a.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 101
jefes Y' oficiales de la. escala aatin del arma. da Infaa.ía
comprendidos en la siguiente relación, que prinoipia con
Don JOllé lIotta Sastre y termina oon D. Pedro Valderrama
Patrón, pasen destinados al los cuerpos ó situaoiones que en
la misma se expresan. '

De real orden lo digo l& V.:m. pare. AlU conoolmietl.lIo y
d-emáI!J efectos. Di015 guárde á V. E. muo-ho! añ<m-. Ma-
drid 29 d~ oatubre de 1800. '

MOÁlmA,GA

Sefior·Ordenador de pagos de Guerra.

Be:ñorea Capitanes generales de lalll l\IfIaRea. :ialq Bateare. y
Qlavlu y. Comawla.n'te gemeral de KelIlla.

Tantente. cOI'Cl:l1elea

D. José Motta Sal!tre, de la Zona de Lérlda numo 51, al re·
gimiento regional de Baleares núm. 2.

" Enrique Gonzalez Fita, del regimiento de Oantabria nú·
mero 39, á la Zona de Zaragoza íi:dm. 55, agregadQ.

", Germán Valoárcel del Castillo, de reemplazo en la pri·
mera re.¡íón, á la Zona de Santander núm. 29, agre- .
gado. .,.

" Ramón Tomaseti nali, de la Zona de Barcelona ri:dm. 00,
al regimient() de A~a núm. 55.

, Rafael Mogroveio 1'&'" del;regiiuiento ¡eserva de Lugo
número 64, á la Zona de Lugo nÚlJl.,8, de plantilla.

" JUAn Magdaleno Maurioio, de la Zona de Madrid núme-
ro 58, á la de Alioaníenúm. 45, de plantilUi.

! Luls Chacón Pérez, de la Zona de Madrid núm,~ 57, ala
, de Cuenca núm. ~, de plarrtilla. ',' .
!M¡muel Lópéz S~ijas, de raZona de LiigolJ.1im.~$,atre.
• '. gimiento Reserva ñ~ Buelva'núm.~~ depIáritiUa.

, A.í:ltonio Escudero Bozal, de la'Zona de'G'étáfe tfU:m. 16,
al regimiento' de Canarias nÚm. 42. ' .. ' . , ,

" JuliAn Mon~ev:erdeGómez Inguanzo,de la Zoná de Villa
" franoo n'6m. 46,'álregimiénto de'Otmttibria núm. 89.
, Narciso Aeosta Meabe, de reemplazó en la segunda re-

gión, á la Zona de Ronda núm. 56, agregado.
, Adolfo Rodriguez Mesa, del regimi~nto Reserva de Va- '

lladolid núm. 92, á la Zona de la Coruña núm. 82, de
plantilla.

D. Manuellbá:ñez Lao, de la Zona de Santa Cruz de Tena.
rile, al batallón Reserva de Canarias núm. 1, de plan
tilla.

). Jasé Calltedo Tor,e" del b.tallón .Be~a.,deOWJ.arial
n\\mero:a, á la Zona. de&nta. .~~ ~, teJterife, de
plantilla.

:r Romá~ 4le Ares L6p~. de refl~~ li\D. 11 pri~ re·
p(Ill" al regimiento. de GaUcla. núm. 19.

t ~QToñ~Gwido, <lel r~en,1;() <la. SIl\>Qya nlÍ·
melO 6, al de Reserva. d$ PamplQp.a ij,úm.. ~1. sgre·
p~. .. '" . ,.

, Jacinto· Sttárei GuMerr&." de la Zona de Manresa nú'
mero 39, á.l~, d,~ qtieclo p,~ 7.B&'.d,o.,

, Emilio Gómez de loe, Rios, del regimiento. ReseXl'a d-e
Monfortenútn.-l1Ü, á la Zona de Madrid núm. 58,
agregado.' . ,<, ., " '

" Franeisco Jimeno Susán, de la Zona de GuadaIajara nú'
mero 53, á la de Madrid ntlm. 57, agregado.

t Fernando Carbó Diaz, de reemplazo en la primera región,
á la Zona de Madrid núm. 58. llgregado.

, Julián Larrey Garoia, de reemplazo en la segunda. región,
á la Zona de Córdoba núm. 17, agregado.

, Rafael Santamaria Menéndell, de la Zona dQ Getafe nú'
mero 16, al regimiento de Saboya núm. 6.

, Eusebio Garoia GÓmez. de la Zona de Zaragoza ntlll1. 51S,
al regimiento de Gerona ntún 22. .. " ..

Capftane*

Don Francieao Padrón RodrigrÍlez, del: batallÓl1 Reee-rm de
OanwlliS núm. 1, á ltr.Zonatde,&m.taCruz d.,TentP&.

1 JJllan de Lool.\l; HUelllail &lazar.. de bl.~OW\ de,~. Pe.1eM
dGl Gran Canarilt, albataUóll. Reeer,.a de O&narias n.
metal.
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SelíorQrden~dorde pagos d,e GUllrra." "

~efí.or Ord~J;la(lor de pagos de ~ue~,
" ,. " \, . t • ,ll', ~ '. t. , -' •.•

Sefí.ores.Qapitanes generales de la tercera yauta .r.eri~u.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y~,~:u!w~el'p~~.
k~~~ed~~IW, ~"..t~n~~o.1\ b,1enñ:i.sp.~UAt;qW~p1.~~mer

t~,~ent~ .~~ 13 ,~~.~.~ d,~ r~~erya,~;n ,QQ);l;\iffión~plz.tlgWli~n·
to Infantería de Otumba núm. 49, p. J)},~Pltl'llJ1~Jtl\l" "q,Pt4~,
pase á prea,t!1r sus servicios al cuadro activo de la Zona de
reclutami~nió de Manres~ núm. 39, ,~e~ibil'.l?:do e,l s,~e!19
entero de su empleo, con arreglo al arto 46 del real decreto
Ele 29 d.e agosto ,d.e lS\lS (C. L. núm. ,29..1.).

De real orden Jo digo á .V. Jjl. para BU .co.t\ooilniento '!

___o. &W
~---~~ ~

dxid núm. M, .s.ec.retario de 08.UBM .en la .~prilXl!ifaregiÓJi;

pasen destinados á prestar servicio, en.oom.isiilrr,. t\ lás V-áoant
tes que~~@. ~ll,í3 p~!\.Q.tUlas de los ouadros de la Zona de
Valencia núm. 28 y regimiento de Reserva,de Ciudad Real,
núm.' 83, resp~ctivamente; p~;ciliienage1'l!rilélcfó: ~i:itero"'~é'
su·emploo señaltldo Al ~oad.e phmtWa; 46b\~nde ~l segllndo
de dichos capitanes oontinuar desempeñfil1&>er 'qj~do

cargo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás eft::ctos. Dios gu~~~ ¡" y. ¡f. muchos años. Ma·
drid 29 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Querra.

Señores Capitanes generaw de.1a PJlarta y quinta regiones.
.. '" ~ - o··' . '\ " - ,:, .~ .. ......-

EXcmo. Sr.: Ef Rey (q.D:g.)', yen su nombre la Ral·
ná' Ré"gente del Reino,há"tenid<nt bIen disponer qile los
primeros tenientes de la escaIli. de reserva-'retribrif'da del'
arma d-e- bfautérla D. Antonio Pasamontes .ontes, segundo
ayudante del castillo de: Fi~el'fts,y D. C"1l:mflo4iO:réiíS Cm..
deal, del regimiento de LuchauanúnÍ. 28; pasendéstiÍJooos,
en comh,ión, Alos regimientos de Navarra núm. 25 y Galicia
núm. 19, respectivameqte. '. .

De real orden lo iligoá.. V. E. para su 09nocimie~toy q,e.
máS ef€'ctos:' Di~ gÚihie á V~':E. 'muchos a~os;'" ~qtid''29
de octubre de 1896. ..~~", .....

~tu..

~11ffi(),·:~¡·: .¡m.R~(~. p. g.),y ~~¡:Um~~Ith~jWl
~g~~~~~~ lW~no, lJ,awpi4o p.b~~n dfflpo~er~qlJ.eJll,»r~gl~

. ten,iente ~~la esc,i1JIlo ~!'l.r~~~J;~~ ~Ejtr~bu:4la qel, a.rmaAe.J.g.(an
tería D. Vicente MoneRat enearella, del distrito <le .P'iHpi!!!!.s,
y e1.2.o,9-jl~)\ mi!!ma .t3~.lia~.~. C!I!~}l!~ ~!d,ep!l~\o ,41Xl!!'llJI,
c;lf¡Jl clf:lC~a, p'll~~n ~e~~nil:do8 ~,ll,!ll~lia W,uJ1Oiºl1fte)'!l~~,O;:&i'
á las Zonas de reclutamiento de Valen~ J;lú,l!l.~.y.s..an.",Se•
bastián n!\m, 19.J,respectivamEll}te, con sujeción á lo deter·
minado'eiilas'reil.les ó~denes de9 y 1-7 del actual (D,. O. I;\ú.
meros 228 y 235).' ....",_a ,'" .'j'''. ';","""" ,,);.,1,. ,.",

Oe orden de "S. M. ,Jo.digo á V. E. pa:ta su conQoimiento y
demás efectos. Dios gu.irde· á :v: E. muáhoa s.ños:-- ~a
drid 29 de octubre de 1896.D. Domin~? f.W:!iM <?tW~~J,'~, I~el TG~1ttt? ,~~ ~Neares

~ú,W· ,#,R:! ~ L~9Jil,.~*~· ~8: ,

. ~~e:t() ~w:e~~~

D. Pedro Valderr1tIX\.1l Pa.trón, del regimiento regional de
, Baleam-ritirñ. 2, lil de Álava núm • .5G.

~,~~ f.~' ,~~o~~'%? .*, l.á\W.

Primer teniente

.'. Jb.:omo.Si':i·.-&l :Rey{'q·.it'g¡);cy en·lil'tl'llombreuBaina
<ittltmte'dll 2,(inoí';bt\teb~ 1\',bi'en tM.spOnEl'r .q;ue- ,108 capi
,t!nt~lfde la ~tlca..lA (le reselV:~ retribuida ;d&l arma' de .¡Iilan
~ria D. Antonfo Campa Adám, ie laZoi:la de roolUtamiento
de Valencia n'lim,·..28¡y D; Felipe Pan Frailo,-de·la de Ma-

D. Franoisco Padrón S~W'.a,r,~, ¡;le ~ ~a de Santa Orta de
Tenerife, á la de las Palmas de Gran Canaria.

~ Francisco Ruiz~ ael Ngiali.ellJ;o Reserva de Bilbao
:p.ú1llce,ro 7~J al del Rey núm. 1.

~ PascualPiquer~ SiW.~, 4~ ~aZoAa 4e :V~lenc~t\ n~JP,.. 28,
t.U r!'~H1~f(ntq 4~ ~~P.oy~ np.m. 6.

• ~g~ !-,é~~ Ve$~(. d~! ~~Y:ni~t:? .~ Atp~~ t¡~!:U. 4, á
. la LJUÍla <le HueNa mim. as. . ... . .
~.9~nMií¡~~~ '~~fi~~á~ 9-8 .~Z~n~ de H~e~v~ ~~in. 38,

.' secretarIO, en comisión, eh el Gobierno militar ,4e <:licha

,.. ~!$':~.!!;~} .~~~\~~t?'e~~y,a,q.~ ~llely~ l?ftm. 94~
• Juan uuminguez oalv;'i'~ u~,~; .ZogEf'~~.~#~ ~J!:J:H-.~6, al

1\ feilIl!~~feqe!~,~~l}.~,!1~:~.'. .... , . ".
~>J~~~~!t?~~~I~E9,oi d,e~ re~~~~ó}l~errad~ ~tflnda

, 'núlUero Q7, fll b~tQJlón CaZadores ,ije'Xs¡te¡I~ :q.úm.14.

~ Dion::·~~!t:~~OI~~~ma1i9~~:~~ag~r,c,a~ú~
- . ~:~~" "M~' "l..:" "'t .![. '"1~W .. " '.' ,

;t':Frí\llci2co1{otil~rO'J~~~! ~,Í'~1lmJ2!a~ .~"ff !~ ~~p~~a re-

~ .v~~:~:~f::a~d~:,~::rn~tli~iotlel Prinéioo:nú~
"!fj~~ó:3,~! ~~~~ita~~ oVi14?~~*~!'~:'-' -,ro"

• Manuel .Áiyarezg~rc~r~e~r.~~1~~?>Jt2~~,ry~.~e, ?ijón
. ~~?1: ~;~~ ~lr!~!f-~~pe~~Ht·...' . .. '.' '

_,.. fu~~retp..r':ti'~4~ ~~~,?f~,.~)~e~~!82;? e~]lP~~e,~ .re-
. ~lOn, ~ ,~~~n~ ~~ 9~~p~ 1;1lÍ~. ~6~ . - .
',. Joaquín Caamaño García, del ~gh;nieÍlt<? Reserva de Gi-

, .\\, .f\q. . l~... . ' 1, ." " ',( ~ ,,\.

jón núÍn•.99, en comisión en 'el :OElpÓ8~to para UI~ra'

hlárUéitia Q:ll:üfiá: de' añ:íciuaide la '~cJ;etarla d~ la
." '~ufiinspeCéión "del <i&táVJif cnhp6-deejérci~9:"~
,. Rogelio..VilIar.Barredo, del'regimiento de SaOOya núme

ro 6, al batallón C8.Maores de Ciudad Rodrigo núm. 7.
,.. Julio Martin' Alvl;lrez, de la Zona de Burgos nÚ,m. 11, al

"Jl.re~lmie1-;to'de Africam\m. 4; :.' :,..J. .'~ ;-:'. -', I

fAnüPés'G!mez'lloHnai del regimiento de Soria núm. 9,
agregado al Depósito para Ultramar enCád~,'porreal
ófeÍeri'ae'17 del actual (D'; t}. núm. '243j,'al regimien'.
tolrej;¡rva dé Cádiz' núm. 98, c~ntinUllndo en dicho
destino. ... -

,. Deñietrro Ibarrola Hernández-, de la Zona de Cuenca nú
mero 26, ;~1 reg¡mieñ~ a~ San Férnandó núm. 11.

~ Antonio'de Llano P'onte,' del r~giiniento'dé;la' 'Douátitu.
-.¿ cf&i·ñU'm. '29;'8.1 de'ReserVit"tl'e:Gij6n ñúDi.99."

,.. Arturo Álvarei :P~nte,delregimiento de San Fernando
.. " ííüm:;Ú;'tu de'·C'pencil·núi;ú-.-~t:- -o. -,,~ . ':. L<:." .-

,. José Pañ~'1~lf~roa;:~el'~mi1ID,~ .de San ,QnID:tin.... ·n~nf. 4'7;'iiidEIAfric' núÍn7 4:,t _t, ~"l," , •• r. ~
.ü... .l ~ ...... 1.~~l; .~ ..........,.!f p! ; 11... .

-'.' ,-- -," ,.
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SO octubre 1896

D. Emilio Martínez y Ramirez, del Hospital militar de Mt..,
hón, al de Vitoria. . . J ..

• Aurelio Garay. y Lorenzo, del Hospital militar de Vito·
ria, al de Mahón.

J. Médi(lO primé~o

D. Rosendo Castellg y BiiUespi,;aSc~ndido, con deatino en la
isla de Cuba, al Parque Sanitario, y en comisión en
dicha isla.

-

- e.,.......

d~1,)l~sefectoa. Dios guarde tÍ V. lll. muchos años. Ma
drid 29 de octubre: <k1896. .

Señor Capitán genaral de Valenoia. ,d. " "

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de;Qawra.

\ .:

Subinspeotor médioo de segnnda. 01U8

D. Rafael Piernas y Hurtado, del Hospital militar de Alca
)~ de.H~res, á sitpadón de reemplazo (In la quinta

"región. y en oomisió.n al Hospital militar de Zaragoza
,de i~fe d~ eerviQios. .

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefi'ores ClIpitanes generales da:las régiones éislas Baleares
y Comandante general deMe~: )., "; l., ',.~ ;,., 'f,o '

~: "iitláciÓn qu~ &e cita
SubinspJetbr:~MlCo 'de primera clase

D. Ezequiei':!f>M\e y Lago,'ael Cu~aroe"'eÍltuj¡len la aéptiJ
ma reg'ión~ á la octava.

Médioos provisionales

D, Pascual Belengtiér Daroqui, del regimiento Caballerla. de
Alcántara, al de Tetuán. .

~ Bald~m.ero Se!dó Vir~iÍi,' del 'iegirhb:l1ierifu Oábálieda d~
.'t~tuá4, al '¡;LE/A19an'tarlt. . . . '.

,. Ant9ni~ '~llf~,~t''y' ;;';int~fé; def2'.o batallÓn: del rekiblieuto
. :¡:nfanteria de 'Luchaírií,'al 2.0 batallón del d~ Navarra.

,. tipa .So,ler ~t ~an~~s!.a:~r~:~ b.~tai'Ió~;·~e!,·r~~tn~enJo In·
'fanteda de Na'varri{. a12.0·bataUón'del·de I,.uchana.

• Migúel!de la Ctl6Stá' y Buigoa,'(íei bátailób. CáZadores de
, ;,¡.' ..... ...." ' ;.',' .. f ", .: .•

Alfonso XU, al 2.Óbutalló'n'del tégim~ento' lti1anterfa
'deEs ña.· ,",. '.' " .

. pa , . , .... ". ."'~ .
:» Joaquin Vilar Ferrán, del 2.° batallón del t~lmientoln.

fantería de A~ia, al batallónÓazadores de Alfonso XII.
• Juan Casadevall Roaes, del 2.° batallón del regimiento

. ; !*llt.lrt4,lP~.AHqalu~~, .~l 2.o~b~tlll1ónd~4~ .a~
púzooa.

:» Marciano Buz6nAlt~i'e\$~del 2.9 batallón del.regimiento
'l'n'funteria de Valencia, al regimimto de Cabal1eda de
Albuera. '" ", . ;. .'

:» Gonzalo Htlrnández Zubiaurre, del 5.0 regimiento monta·
do de Artilleria, al 2.0 batallón del regimiento In:fan·
teria de Canarias.

) TeófÚo Vicente 'Y Ród'rignez'j del 2;Q • regimieJlto de ·,A,.rti.
"l1eria'de'montaña, al 5.° montado..

. Madrid 27 'de óctubre'de 1896:

'~., n;.~.. '-. ~','i.'"

l' ~ l.¡ .. '" "' ...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, se ha servido disponer que laR jefes
y oficiales médicos del Cuerpo..de Sanidad Militar compren.
didos en la siguiente relación, que comienza con D. Ezequiel
~1;f..iJi'p".'Y-OODd*'cOn'Dr'FeqfüQ;Wunte~B~e.,

1'IflIen d'&8tinados ádos cuenpos ó-sittmciQJ1es que en.la, mia
Maisele~reee.n.1. " . ,'c·,., "" .-' ,. , .[1

. <I}erealorden lo digo á V•.E. para. su conocimiento y
fines ,consi~ientes¡t ,Dios' guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid2!7 de' ootubrede.·l896. .., .

.{

':Medicas mayores

D. Francisco Sobrino y Codesido, ascendido, con destino en
" ,.la iala dta Cuba, al RospitaJ.. milit~ de Burgoa, y en

comiaión en dicha isla. . .
• M~l Fuentes y Mallafré, ascendído, del p.o batallón d~
,. Artilleria de pla~~, al HospitaJ militar de Santoña.
• Anacleto Cabeza y Pereiro, delHospital militar.de Santo

ña,.al~!iJ Zaragoza..
) Antonionovira y López, ascendi<lo, con destino en la

isla de Cuba, al Hospital militar de B~rcelona, y en
comisión en dicha hJla.

• JOlSé Portas.~d~Vllne,aacendido, con destino en la isla
de Cuba, al Hospital militar de Melilla, y en comisión
en dicha iala.

:» Federico Ore-llána y Zambrana. del Hospital militar de
.' Madrid" á asi¡;¡tencia .facultativa de generalefi en aitua,

. ,ción de cuartel, jeies,í y oficiales de reemplazo en
. Madrid. '

:» J os4,~ver y Mateo, de asistencia facultativa de genera
:, ·leun Ilituaeión de cuar1;el,jefes' y oticiales de re/¡lln·

plazQ.euMadrid, alHospit.ü mijitar de esta corte.
) J02é Clem.e¡¡.te y Ca¡:,tillo, del Hospital militar de Madrid,
,'.,... J\ljl,e ~lcalá ~e Hena;res, ':
) ll'ederioG.]'ªriil'¡ós,y Delhón, del Hospital militar. rle Ma

'.~' '. Mu, al de Madrid.
:» Elias BallelSteros y Hernandez, 'del Hospital militar de

'. Melill~, al de ~hón.

7.' ~áoIÓN

Excmo. Sr.: En'\l'i.ta.delescrito que V. E. dirigió a
este Minieterio en 11 de septiembre próxiIíl.o pasado, dando
cuenta de ·haber confEll'ído ~ m'ÍllicHl~ Jbat~n qaaadores
deJa PAtria al tenienta-corone1-d-eliJf#llltf(ia ~-t:,J;r,D~Iq~

· drigo Oteba, cuyo cargo estab{l;l ~aat~" :po.r,l:m~ ~Q

destinarlo á Cuba el de la misma claEe D. Pablo Mazarredo
· y López de Araujo, ei 'key (q. D. g.), yen su nombre la
· Reina Regente deU~ift¡o"m.tenil:lQl..t\Pie~4fl1.!l~lf~~4~!QJ:·

minación de V. E. ,
De real orden lo digo á. V. E. pl);ra' BU conocimiento 'Y

demás efectos. Dios guarde 8; V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de octubre de 1896.

AJo4QA6A

Señor Capitán general de la iala de PUerioRiOQ.
. ." :- ~~i· ~<.. :.;~. ,..

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q"fIJ." g.), Y-en su nombre la R~i·

na Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el des·
tino.d¡¡.tinibivo. etl.éi8i il'lla del Q,::lrpniill\de ....r.Ulk:tt'"'.',o,~1Ul1'
E1apañol y Sarabl."que,.ae encuen.tra-!Elutlo~·~n·ese.dii!
trito¡ aiend-o,.po:tr lo. tanto, el ínteresadQ ba-jRi,en. }J ;p~P1t~u.

la en la forma TqgUun6ll:taria.t...:.;".';~L.,~~f;"",·rt;:<..,. '.;; .
. ; De real orde:Ll.lo.li1géÁ. v.,~ E..palrí.:~!lItL;~~~'1;o.· y



• .~........ '

D. O.· adü1•. ·J44

~b
reglamentaria, quedando á llulle~ en a1tqaQióndot.~J)1- t'
plazo en el punto que elija, ínterin obtiene coloc'aci6B.: o •

De real orden lo digo á V. E. para BUconooi~nto y
demás efectos. Dios guaxdeo

• V. ln" lnueh.fm 'a_ ')fa-'.
drid 29 de o()tubre de 1896. .0 o
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demás efectos. Dios guarde á V. E. m:uchoe aftoso Ma·
drid 28 de octubre de 18t)6.

AIoÁRBAGA

Sefior Capitán general de la 1. dlJ a•.
ranor oro~Qtde pap de (,¡\l0lTl.

•

"le-- Seíior Oapitán general de 1" isla de Cuba.

Beilores Capitanes generalfi!ll de la ngund., serla y ootava re·
giones, Inspector de la Oaja general de mtramar y Orde·
nador de pagos de G..rra...~
Exemo. 81'0': A propuesta dal General segarulo Cam, en

comisión, de lá ~pitaníageneral de eeas isl41l.1a ReinG Re·
~nte del Reino, en nombre de su Augusto HijG el Bey (que
Dios guarde), Be ha serTido derilnar ¿ .ss dimito, en. oomi·
sión, á fin que lo empl~ V. lJJ. en la forln~ quO oonsidale
más conveniente al servicio, ál ~nde t01'lienie de~ l'ElIl.
miento Ia1Uilll'Íl de Vad-Rás núm~ 50, D. FrancfSóo Elfo J
Bernaldo de Qair6••

.DE! real orden lo digo á V. E. para su conOcimiento y
demás ~feeto8. fflos gaRide á V. E. mueh~ a~• .11&
drid 28 de octubre de 1800:·

Mü.~ DE AsoÁBBA.GA

Señor Capitlm g~~J!J.·~eWI·4lM~.

~~Oapi~.~'}llqQ ~"ara y~~,
Inspector de la Caja general "e1piHaW y Qr~r de
pagos de Gnerra.

Excruo. Sr.: lIa~iE!v.do W3rchado á ese distdtQ con las
oompafílas expedicionarias del regimlettto de..A!l'va .púme·
ro 56, los segundos tenientes de la esaala de reeerva retri·
buida de Carabinero" ¡). 4lúl8lQ ~u Cutro, y de la
Guardia Civil D. lIanuel Atalaya 8ernn·., el Rey (q. D. g.),
Y en su nomb11e la n~iua ~nte del Reino,. Aa ielrldo'

. bien oonlrmar á loe citados oíloiales en dicho detJtino, en
concepto de supernuD;lerarios.

De real orden lo dll','O t\ V. lit para auoon00imi~to y
o demá$- efectos. DlolI°gtlarde á V. JI. muehoB aftoIJ. Ma·

d?id 28 de ootnbred61886. .

Safior Oapitán. genaral de la iIla· de Guba.

Sefíores Cap~t~n general de la s&g'unda rqi6a y. Uirect.ores
¡,-e.tletales de ~ G1rJr«lia Q.i1fil y CJrab!Mr08.

Excmo. Sr.: o En vista del escrito que V. E. dirigió á
e.te Ministerio en 19 de soptiemlare próximo pasado, dando
cuenta de haber dispuesto el regreso á la Península del
capitán de Elabal1eria D. Joaquín ViYero González, por haber
cesado, ·en razón á !u mal estado de salud, en el cargo de
ay'udante de órdenes del ~eneral de división D. Francisco
Loíi~~é.r~, el :ftey (q,. D. g.), Y en su nl1lmbre la Reina Re·
aentedel Reino, ha tenido 1:\ bien aprobar la determinación
de V. E.; siendo, por lo t.anto, el interesado baja en esa
iBIa por fin de dicho me. y alta en la Peninmla .n la torma

homo. Sr.: EnviJta del' eserito que V. l. dirigió á
este Miaiaierio en 17 de agosto préxi:mo pasado, dando cuen·
ta de haber dispuesto el regreso á la Península asl médico
maY61" del E:1lel'J'G de Sanidad Milital' •. J.... Balbu Y Oa·
rranza, por haUarse inútU para el servioio, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la'ReiM BegQutle-dal Beino, ha-tentdo Á bien
aprobar la de~rmin&ciónde V. E.; siendo, PO! lo tanto, kja.
en ese distrito por fin de dicho mes y a-lta en. la Península
&n la forma reglanren'ttu'M',quédando etr eiif1!l8oión de l'6em~

plazo en el punto que elija. Al propio tiempo, S. M. se ha
servido disponer que el'intelesado sea. aomelido á un reco·
nocimiento faoultativo tn la regiOa donde Taya á residir,



so ootubre- 1896

Selior Capitán general de la lala de Cea.
Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava.

regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar y Or
denador de pagoB de GuerFa.

.demás efecioa. D10s guarde AY. le. muchOl5 afíos. Ma
drid 29 de octubre de 1896.

A.zcÁBBAGA

Señor Capitán gen~al de la lela d& Cuba.

Se~Q.l'~ c.P,i~6i1 gQllelJUes de la! regionea, Inspectox de la 
Caja ¡enera! de Ultram.,u: y Ordenador de pagos de ~uerra.

.-dando el Capitán gen«al de la mfeIn8, cuenta del re1!Ultado
á este Mi'I1·:m.teriO.
~ real orden lo digo á V.!l. para su conocimiento y

.demt\s efootoa. Dios guarde á V. E. muohoe afulB. Ma
d.Pd 29 de octubre de 1896.

'.... as ,

kmuo, Sr.: En viata de la instanQi~ promovida por
fll mQ<liQQ GivU D. Wg1l.eJ ~llvot ateJ{quida, ~licit~tldo se le
cOtlcedp. el p~l:lp.l ~jércitQ d~ Cuba, en aonoopto de médico.
plovJsiQual.. el.Rey (q,. D. ~.), y cm BU nQtpbre 11\ Rejn~ ~~..
¡Em~e del~Q, ~ Wcl.Q,Q tí. bien IJ..Gcede:r A la petición df;1!'
~l,m:eute, ~ rlIDuil' ~QQn,dioiane.e¡ ql,'le de.termina,,111 ;real.
or~u de 4; de sep~im:nhre qel aíio a.l}texiQr (C. ~. P*q;¡., ~84);
-~..ftbieudQ,.~ al! c<msec\l~tlcith proqeqel'seá su aJ.t3. en aquel
distrito, adonde se incorporarA dentro d.e¡ Pl~q;u~~:(:ija la
~&\1Qf!len~e-7deJuli~ ú~tim9 (l). Q.núm.15P2 ,

De 1& de. 6. M. lo digo ~ V • E,' p&ra aUQlmQclQÜentQ j

demás efectos. Dios guarde á V. :n;.much,os aiios. ,Ma.
drid 28 de octubre de 1896. .

AsoÁRllA.GA.

Sefior Capitán general de la isla de Cuba~

Señores Capitanes generales de la seg-unda, sexta y octava re
giones, Inspector de líl Caja general de Ultramar y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á ese distrito, al
cabo del regimiento Húsares de la Princesa núm. 19, Feli
ciano Gordillo Murillosaiende baja en la Península y alta en
esa is13 en 1& mrmtl.· re~amentaria.

De real orden lo digQá V. E. pa.:ra su conocimiento y
demás efeo.to!. -Dios -glilí.rde á .y. ,:H:.l!JlU~9Il ~ilos. Ma
drid 28 de octubred-e-l~•. 't

. MARCELo DE AZ-oÁRRAGA

Sefíor Capitrán general de las i!JIas Filipinas.

Señores Capitanee generales dé lapnm.erayéuarta regiones,
Inspector de la Caja geg.eral de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

..... ..."
.ESCRIBlBNTBS· TEMPOREROS

Excmo. Sr.: El :Rey (q.D. g.), yen !U nomhre la Bei
na Regente del Reino, se ha servido nOmbrar escribientes
temporer~ de este Ministe-rio, con.el sueldo. de 1.000 pese
tas anuales¡ señaladas en el arto 2.0 de la.;;realorden de 81 de
juIro últim.o:(D.. Q. núni.170kroon auaglo á10. dispJleato en
la di 29c de $~p.tie~b:re In:óximo·pae.adQ. ·(D. O. núrp. 218), á
los sa~oo~ licenoiadoa qU6866XIlrasan en: la siguiente re·
lación, que- p-I'inoipia()i(HlD. hin Gntiétrez Maulini y termi
na con n. FranoilOQ ie PUla Poorto 1 (laro, los .cuales pero
ciJ)4án eu.h&h~cMcar.ga ti l()~ a.umentos del cap. 1.0
del vi.gente'presup.uésto.,..

De real orden lo 4igo á V. E. para I!lU oonooimiento. y
~:fE¡e.tos. ooosiguientes.Dioe guarde é. V. E.. mu.cqos. a.l\QIAo

Madrid 2.9 de oatubro de 1896.

AZOÁRBAGA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió áeste
Nlniaberio en 4: de julio úhimo, dando cuentllo de haber dis-..
puesto el regreso á la Península d&l es(}rjMente de pl'imera ..
clase del Cuerpo Auxiliu de O&laas Militares D. m'D.rcro·Dlll·
gado BQI'qlile, (jn razón á su mal estado de salud, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V.E.; siendo,
por 10 tanto, baja en eRa isla y alta en la Península en la fol'
roa l't'glamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Belacidn (fue 86 cita·

D. Juan Gntierrez'Maúlinj..
» Delfín Pretel y Sánchei~ '
) Manuel L.. GÓmez.
) Antonio Saavedra Blanco.
) Bonifacio Ro~ero González.

.:tA.to~io !ceved~ fol.e ': ' '.. .. _ . _
'.) ~De~etrio GO:f\,4~~,:Bqs~t~;,_< .:.

) P33caltioMartíuez ;P.alQw.tlrí.\~,

) FraneifICo d~ Pa\l.la, pql:l~f;Q_ y Callo.

Madrid 29 de octubre de i :t:se6.' , .•. ' .
. ", AzolwG.!'
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de 230 á gastos de viaje, devengadas por el personal afecto
á la Comandancia de Ingenieros de PamplQllArp.orsiaitaa
hechas á las obras del fuerte de Alfonso XlI, en el mes de
septiembre último. "., '.c"~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. ' niúéhos áíios.
Madrid 28 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y VaaoolÍgadu.
Señ~r Ordenadar de 'pagos de Guei-r.;\" ' Il, l'L'!I 1....

...... -
.I~'DEMt\lZ1CIO~ES .

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovi,da por.
el segundo teniente del regimiento Caballería. Cazadores de
Sesma D. Alfredo Tormo Revelo, alumno de la Escuela Su·
perior de Guerra, en súplica de que se le conceda la separa·
ción de la misma, el Rey (q. n. g.), y en su 'nombre la nei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á ~o solici·
tado; debiendo el citado oficial incorporarse á su cuerpo.

De real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes•.Dios gUarde,á V. E.muchos años"
Madrid 28 de octubre de 1896." . ,: : '

MARCELO DE AzCÁRRA.GA. . Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Ref·
1 na Regeúte'del neido; se' ha servido áprobar las comisforles

de qué V. E. dió cuenta á este Ministério'en 5 .del lictmd,
conferidas en el mes 'de' septHlIrlbre últtmo'al personal'com.
prendido en la relación qUéá contin~ación seinserla,' que
comienza; eorí D. JOlqtlín Mo'n~i saneh'ez~y' termina non Dtn
FñUbiaoo'dll 'Cavo Rodrigoz, declarándoles indemnizables
con lOErb&neñcioa que ~fialan los artiéulos del Tegls.nrtl'ilf¡c)
que' en hnmsma' sé: expresan.' . ,. .-,_.

De real orden lo dig~ á V. E; para su conocimiento y
fines coDFiguitlDtes. Dios- guarde k~~"E. muchos '.años.
Madrid 28 de octubre de 1896. \ L. .~•• - • ",,_••

Señor Capitán general de.C~ la Rue.... y Extremadura.
.' . _ ~ ,"1' '. 4; ~ " .'. • •

Señores Capitán general de la tercera regi6n, Director de la
Escuela Superior de Guerra y -Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en eu nombre la Rei·
na &>gente del Reino;' se he;geh'Ml1 ap1'obar la relación que
V. E, remitió á este Mini,.;t.rio en 7 del actual, importante
279 pesetas, de- la\r4ue'~~cbr~poiide1Y II '~.ietaB y el resto

Señor Comandante general de Melilla.
"':' .

Señor Ordenador de pagos de Guerra•
." ", . ,- ~ ~.... '( t ..... ~ ~ .: ...~.~ ~~ _.. '. •... '"

.Relación que se cita

24
24
24
22
22
24
22

10 Y 11"

10 Y 11,

24

24
22

Articulos
del reglamento

ó real ord"n
en que están

comprendidos
NOMBRESOlMoSArmas ó CUerpos donde ~~~~l--- Com.la1ónconterld&la comisión

~ • I ,

- '. f-·'"

-------1-----1---------1----1------
Málaga ••••• , •••• 'lEecepción y conducción de cau·
Idem ~ dales.
Almeria ••••••••••!' '"'ti'

Ronda Reo.~p.~ión de reclutas.
Málaga ••••••••••
Idem.. ••••••••••• ','
Barcelona ••••.• ;; '''¡CondUce.ión de soldados con des-

tino á Filipinas. .
Chafarln.·!lS •• :~: 'l.Fomla.~~..r.t'6 ~~ la Junta dEr ar·

. . . " ••• <, 1I.J~m~nt?,:para pp~poner 1!8
.' . ' plezas'qüe'han dé' I9nbstlftiW:á

Idem ••. , •••• 'o •••• '. las que blíh' de desd:l~tanfé. '
Málaga ••••••••••• ¡Recf>pción y conducción de can·

. I dales.
O!lllna •••••••••••• IR 'ó d 1 t
Almería ~ ecepCl n e rec u as.

:B6n. DiscipÜ~ario::. 2:0 téiílente: D'. Joaquín :Moner~Slínchez••

~
.er'Teniente. ) Gregorío Ruiz Rioia .•••••

2.0 TeIJiie»te. .• -:Juan lbáfiez Cuero .
Alrica núm. 1. ...••. S.argento » Jo.. sé Muñoz Calvo .

abo JUlln ~.()ler Ef'pinos?o .
. 2'.0 Teniente. B. JóSé Sátlchez Recio' .
\Sll.rgento••.. ¡esúll AgllÍJ:Jla Sant,alu,m.:,. ",.

18." Mn. de Artillería) '. , •.. "
. ¡Capitán•••• '. D. Enrique Costa y Fons•• ' .

Comp.s. de IngenierOB!l.er Tenientfl. j :Nicomedes Alcaide yOar.
. ·vajl{l .. ~ .... ·.... ;.·....

\2.0 Teniente. ) Miguel Soto IZagulrre••••.

Alriea núm. 4•••••• ·¡l.erTeniente. »Franei!leo Soria Salazar.:.
/Sarl!ento.... ) Luis R~sina Barriada••.••,,",. Cab.' d. M.JUl•. r~T.nl'nt:.. F.'~:~.~~ .~~~.':".~~í:

.. 1
Madrid 28 de octubre de 1896. AzoÁlmAGA.

Excmo. Sr.: El Rey(q~ D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reiñ:b;se'h~ s~rvld(flIp:rol:ftir las comifliones
de que V. E. diócuentáá, este Ministerio an1.° del actual,
conferidas en el mes de septiembre último al personal com
prendido en la relación que ~tinuaciónse inserta, que co
mienza con D. Joaquín Oliver Rielgo y concluye con' José
Rodrigu~z Áco!fi.,c'l'OOhttándolaslndémnizables con los bene·
ficiosqu6 fieaalaÍ1 IÓlf, lIrtióólosdélreglamento'que en la
misms'$E; expreali.tf.·:· -

De, real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines ,cQusiguiBntes." ,Dios guarde .04 ,Y.,&. Jn41ehO.a J'fWs.
Madrid 28.de octub¡:e de 189p.,~. , .• t "-~':'." ;' "'l',

.,~. "

Señor Comandante general de Cenia•. ·

Sl:Íñor Órdillli!.dor ffe'pago{de ·Gl'l~rra.
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Articulos , .
del reglamento Puntos

Armas ó CuerpOl Cl8.lles NOMBRES '6 real:orden donde se deeempeli6 COmi$i6n conferida.
,,,; .o- .'

en que están 'la comisión
;¡t

~ ,'., . comPreol.didóB " oo"!.",:'" -.......-.... .t •. _ ........ "' .• _ • ..... , ............~.;
Reg. Inf.a de Africa

número 8 .......... Capitán..... D. Joaquín Oliver Riesgo •••• 24: ' G..d&l.J..........¡
Idem núm. 2•••••••. 2.o.Ten,j.~nte • » Arturo CIosas Pérez •••••• "24: j IdeJIl':.·~ ','••••••• ~. Condlu.?~r~~e~.~sR.~;a.~~~in¡~~.8.er bón. de Art.a de

Plaza ............. ~~~m~· .... José Portero ••••••••••••.•• 22 Barcelona•••••••••
Reg. lnf.· de Africa

f} f" ,.

número 2.......... 2.0 Teniente. D. Adelardo de la Calle.••••• 24 Archena •••••••••• Con partida de bafilstas.
Idem núm. 3 ........ Sargento •••. ~_~sé Rodríguez Acosta••••••• 22 .. ~u~~:va ............:ConduQir 82 reIJlutae.··

1 ~ •• ._

Madrid 2S de octubre de 1896•
...~ , •." .1.··.L' ..... • -.... :

'. okamo. Sr.: .:mn _vista del eSQ1'lto .q:ue .W.•lt. d4igió á.
e~JWQWierio.en.5del ,actual, cursan.do instancia proniovi·
d,l\ .por el primer teniente Ae. Infante:ria,J)~, $abf:relAl~oJ'.e
re4-, oonlicencia.en esa ft>gión, oomohe>rido ,en Qampaña,
solICj~,ndo~ le cOOlce.dan dos m~es de p:t;órroga á la mis
ma,f¡ll.Rey.(q...D. g.),yen eu nQmbre.laReinaReg~~e,~

Reino, se h~ ,servido disponer que el interesado quede' su·
j~to..á.lo..p-re.Qep.tlWlo~n,1.Q.s 3l:ts. 5.° y 6.Oda la real {lr.den
de 2.7 dejtUioJil~o (O', L. ul\.m.,17.9).

De la de S. Al. lo digo á V. E. PtÚ'a _S,U.c,wAQGip;ll(lQto ,y
demás ~fec~8•. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 '~ioctubié de 1896. '

A.sc.!ImAGA.

Señor Capitán general de.CuWIa.lll#;fi,ja.

Señores Capitán general de la illla de Cuba, Inspector de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de

,~lh~' -.-
,R-E(}OMPENSAS. ,

"~fru~?};~r.: rJln.:}';W~a ~E\J8h~~pIfl?r~a:YnR~nt~~agp~ el
c~~~~¡tnJ~4e..~!iW.leS!.t.~ .....9il,~ffill&O ~F~~Na.J~~ar .. ,~~~ ...
r?~~e,A J1tft~p~lt~¡PJa~ppl}~~$,y, )!ú'q~~?t~s I~e re~o~~~s~n el
~?!,~fj~I9t~~,o~\W~~1J:tR[l'~~lg~¡~¡8ltl\ar~~hel~~Y ~q: D:.,g.),
y un su nombre 'la Reina Re~eu1e'qe\"&mci, ~e. a.qt1~tdo'.~~n
lo inforIrlado p.9r·1a Junta .CoWlulti~a·ljiie·'<1üefroa~;.y·por~re-
~~l1\~~1.~\1~~,~~:~~~:f:~·i~~i~)ia t~~~~i ~'~l~n. 9rin~~~~<~ dic~~o
J?te la cruz de segunda clase del MérIto:'MÜ~~¡ar,.~pn ~i,stlO
tIVO blanco, en recompensa á la acertada' a:IreCCI~n dé las
Obras, y nien<iiónnoDorifica' al primer teniente del mismo

cuetrllo)/~:~~l\ ~il\\\'EPrs }f!9L'Ho,~ ~l}iq?~~R~e JJD ·lfl'.·
nue RUblOYastor, por e1'celo, laboriosidad y aplicación que
han demostrado en la ejecución de las Plismas.

De real orden 10 digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos, Diol!! guarde á-·Y. E. muchos años. Ma
drid 28 de octubre de 1896.

. M,'~R~LOl?E ~~f~RA.fU

Señoll·Capitán general.de-C.IUU. 1.".Nueva y..Extremadul'l.'

Señor Pf~~Á~~!1.t~.p'eJ~ l\ln~ c;p~!\l!!~!a.~e~~err.-'

-.-

RETIROS'
·.7··~íN

.(Ji1'<Julaf·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nom
bre la Reina RegeritedelReino;'se ha servido disporlei' que
la real orden' éircularde 6 del actual (C. L. núm: 27~), M
jando sin efecto la de 14 de abril' último (C. L. núm. '293),
referente á concesión del' derecho; á retiro' á li1sc'láses'é 'in·
dividuos:dé tropa declarad-os irlútiles, por consecuEoncia de
las campañas de Cuba y Mindanao, se entienda rectificada
en el sentido de que lo que se deja sin efectó es la cM~posf·

cióu 3.a dl:lla mencionada real orden de 14 de abril, y no
tuda 1:111a, como por error m.'~~f~al ~,e.C;C?I!~ig9,ó,~.n<l~y~a.~~~-
eular. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines eon"'iguientes. DiOR guarde á V. ·E.--muchO'g·.,mOB.
Madrid 29 de octubre de 1896.

AzcÁRRA.&A.

Señor•.•.

-.-, ..
8UELDOS.,HABERES y. GRATI~ICAO~ONES

• • ..... ;, ~" p • ) , y ". ~. I l'

a,a SECCI6N

. :s.:~.<!!:1:1:,o\,;~r.: ,:W~~~y ~q .. p.>g!),_y,~~~un~m?re.,~a~~i
na Rt'gente.del Reino, ha tenido á. bien conc~der un IIuman
to dé '5liO' peset~s ~null''ies' ~n ~ü SU~!dQl' ál maestro de.obras

~iliP~t~~;J).J0r.~'~t~~Ú;'~~:y;~~D~~~z',<l?e p.r~~ta,~~s. s~ryi~i?8
en la Comandancia de fngeOleros de Cádiz, el cnalha cum·. .\"\ .~ t,,~.,. .",.
pUdo, Ell dia 7 del actual, el primer plazo de dIez años que

. ~:;~:t:~~~td:';n~:~~:::~ee ~e~~a:6:~f~e~~~lr~~tr¡eO¡:~
abonársele, desde 1.0 de noviembre pró~im~, el suéido

. anual de' 2.060 pesetas.
De real orden lo !ligo á V. E. para su conocimiento y

demás efectoa. Dios guarde á V. E. mucho!! años. Ma
drid 28 de octubre de 1896.

Señor qr~~nad9r de pall:~s de Gu!r~a.
.1\ .,. ".1.1.1 .d. ;Jlj .),," t":, 'o: 1,;. U"'. ~.

¡ 8@Qpr ,9.l!-»j~t-r!.g~AAral.,9.~ ~~tU.a y,.G.r,a~a4.a.---.... - 'f _ •

9,~.~óN·:
.·'IIlIl¡.O\~'

.. ·Excmo.. Sr.: .. Ea vista de loprop.qeatQ p«;lr el pirector
de la Escuela Superior de Guerra, el!Wy (q. D.g.); yen su
Ilombre la. Reina. Regente del Reino~ ha ~Qido á' .bien don-
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ceder la gratificación de 1.500 pesetas anuales, que 1. oones
ponu.n oon arreglo á la leal orden de 4. da abril de.1888
(C. L. núm. 123), al coronel de Eltat\Q Mayor, jefe Qel de.
tall del referido ceutro de instrueoión militál, D. Kieomed..
Pastor Dia:a:; debiendo verificarl*l el abono correspondiente
ti partir de 1.0 de noviembre próximo.

De real ordan lo digo á V• .ID. para sa conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muahoe ajos. Ma
drid 28 de octubre de 1896.

M.!RcELo Dlll Azo.Á.RRA.GA.

Señor Capitán general de Castina la Nllen y Brlremadura.

Señorea Director de la Escuela Superior da Guerra y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Director
de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la REtina Rigente del~~f lil¡B ha. fiIliI:rvid~ QODQ6¡;ler
la !raiíñcaclón :reglllmeniaria de i:500 pes.eiaa por ejercido
c:W pffJfesorado, al capitán ,eW ~l'0 0-" ~Uie LiÚl '1~
q~ le hsUa oompl'6ndido en ltlil prooept.eB de! 3181 dem'&;o

. d9. 4: & Wil-'Cle -liSl (C. L.~ l2&). .
De real orden lo digo á V. l!>:~ su. ~ocimiento y
~ .Q. moe JIlWde í V. E. muchos añ~. MA'
drid 98 de ootlible de 1898.

Señor Capitán general de AragÓD.

Seitorw ~tnador d4' }Wl¡goo de CkWfl y D~tQr da la. 4ca
....,00 hguiml4.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regent9 del Reino, h" tenido á bien dl.poner que para la
justificación de los haberes de varios sargentos de la disuel·
ta. Zona militar de Madrid núm. 1, ouya reclamación auto·
rkó la real Drden de lS de enero de 1893 (D. O. núm. 15), se
dispense á la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de
la Península, de la presentacióa de las correspondientes ór.
de:r;¡.ea de alta, qne han sufrido extravío y que en nada alteo
rarían eL derecho 4e los interesados al percibo de los expré
sado. hl}.beree.

De real orden lQ dlgo 1\ V. E. para .,u QDn,ocimien.to y
dEUnás efe<ltQa. Dfoa guarde á V. E. muchos añol!. Ma
c:b:id 2S de octub~ de 1891>'

E\e~ Ordenador de pagos de GUfJ"'.

Excmo. S:r.: En. vista de la instanoia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 14 de julio último, promovida.
por el teniente coronel del regimiento Infanteria Reserva de
Málaga núm. 69, y juez instructor eventual de aquella pla·
za, D. Enrique Alt.erachs y Amagós, en súplica de abono de
difeJ.:fjncia de descuento del 11 por 100 al 2 l/t.' el Rey (que
Dios guarde), y. en su nombre la :Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar 10 solicitado, por carecer de dere·
cho el recnrrentl', 8f>p:ün lo dispuesto en real orden de 18 de
Janio del año actual (D. O. núm. 135).

De la de B. M. 10 digo al V. E. pa,l'a su oonooimi6ll.w y

dQl8ás efectos. Dios guarde á V. B1. mnchQ! afiM•. ~'f)
drid 28 de $Cwbre d81896.-,.'.' "" . > 1.»; f)

AzCÁlmA6,A.

Señor Capitán general de SerillIy Gl"l~i1t.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORT~S

12.· D:XlIÓ3li

Excmo. ~r.: En vista de la instanoia promovida por
el segundo teniente de la escala de reserva de Infutena, des
tinado en el regimiento de Africa núm. ~, D.. Domingo, P....
do Porcel, solicitando reintegro de 45'60 pesetas que satisfi
zo por su pasaje y el de su fllmilia, en carruaje, desde Chí·
rivel (Almerla) á Granada, & .Rey (q;D. g.), Yen BU nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
8Gliai~oon al'l.9~" 10:. dispuesto en la real orden :hlQha
29 de marso de 1895 (D. O. núm. 72); debiendo haoon!e la
récl'amáM69. ~tr adioional"al eje.rcmi(n.rad~'d61m'9Ij
pMS qUé, p1ma iU 'liquidación, le inOOlya -eD, el prinler
proyecto de p~esÍ6qa'e se :redeete, en el eoooept&.1ie
ObligaciOlt6l d6 _~wcicios cwrndH fW (laT«eK da er~ legW
laIiw.

De real orden lo digo al V. lt para su (J(mOClimiento y
demás efectos. Dioe gualde aV. E. m\lClwa aftoso :MA:.
drid 518 de octubre de 1896~

Safior Oomandan.te general de Molilla.

Señor Ordenador de pegoe ele ........

--=.~

ExcmO. Sr.: . En. vista de la instancia promovida por el
primer teniente de la escala de reserva de Inf'anif)ril, destina
do en el regimiento de Zaragoza núm. 12, D.Ruperto J'iml5·
Des Moreno, solicitando reintegro de 00'90 pesetas que satis·
fizo por el pasaje, en ferrocarril, de su familia, desde T~ve·
ra de la Reina á esta corte, el:Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido· á bien acceder- ~~lo
,solicitad.o; debiendo preseD:tara~ ~~~aoión adici9ri.,g~
ejercicio cerrado de 1895·96, para qUe~ después de liquidá.
da. SEl incluya en el primEn: proyecto de presupuElllto qU688
redacte, en c~m(\epto de Obligaciones de ejercicios cerrados ~~
carecen de crddito legislativo.

De real orden lo digo tí V. E. para su conoeimient0"t
demás efectos. Dios guarde á V. E. mllchos afios. MadricJ
28 de octubre de 1896.

MAROELO~ AloJRlU.G.

Señor Capitán general de Ca,stilla la :Nueva 'f snremadQ.ta.

Señor Ordenador de pagol:t de GaerN.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tí bien aprobar el convenio ce.
lebrado 0n CAdiz pala transportar á Tarifa 320 cajones con
pólvora, por la cantidad de 8138'40 pesetaliJ, cuyo docQxuento
remitió V. .ID. con fiU eacrito feoha 14 del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y



CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YS~CIONES DE ESTE MINISTERIO YDE LAS ~DlRECCIONES GENERALES

Ml

ASO.G.mAGA

Señor Capitán general de Sevilla y GranlcIa.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

He á oordó en Baroelona para reexpedir á Palma de Mallor
ca, por la cantidad de 760'21 pesetas, cuya documento re·
mitió V. E. con BU escrito fecha 10 del actual.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.- Dios guarde tí V. E. muohO@ a1\08. Madrid,
28 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina .
Regente del Reino~ ha teuido B. bien aprobar el converiio 'ce·
lebrado en Sevilla pttra transportar p:t:'oyect11ElBdesde el mue·

démás~eetos;DiOBguarde AV. E. m'U()hQM a6os. 16.
drid 28 de oetubre de 1896.

, ,< " ASoÁIUU.G.A.

Señor Capitán ge~~ ,de 4ey:UIa ., QrlD4da.

, Señor Ordenador de pagos de ;Gu&rra.

',4

,!OCO~ROSMUTUOS.

9.a SIOOIO:I.-SOCIIDAD DE SOa01UtOS Jltr1~s ~líl INrmW

BALANCE correapondiente al mes de octubre 4e 1896 efeotuado en el día de la fecha, que se publica en 611mplimiento á 10
prev8Dido en el arto 89 del reglamento de la Sociedad, aprobado 8D 27 de mayo de 1896.

l.,:,l·
f'

s

x:> ::El :El ::El Pesetllll m•. :13: .A. :El ::El~ Pesetas ctt.. -
Recibido de los enerpos y dependenciBs por cuo·

46.052
Satisfecho por el importe de 28 defunciones que

tas de subscripción••••• " ........'••••••••••• 10 se publican•••••••••••••••••••••••••••••••• 46.000 »
ldem pOI: el importe de reglamentos adquiridos Idem por el giro de la anterior partida •••••••••

por seilores socios.......................... 29 90 Existencia que pasa al fondo de reserva después 84, »
Remanente d-el fondo de reserva en el mes ante- de satisfec:bas las defunciones publicadas y que

rioJ;, eegún balance publicado en el DUBIO OFI' se acumulará ti la recaudación del mes próximo 2 18
OlAL nlÍm. 218, de 30 de septiembre•••••••••,. 4 18-- -

St4ma. 11I •••• ,. ••••••••• 46.086 18 Suma.... 11I ••••••••••••• 46.086 18

RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se iDdican, c~yos expedientes han sido aproba
dos, .con expresión de loa herederos y Guerpos adonde 88 ha remitido 8D letra la ouot,a de audio que, determina el arto 3.0 del
Reglainen~? "

1. "
' ' . , .. ' ,

'FECHA
:- crel falleeiIDientn

C~'tidad 'l.ue ' Cuerpo.
01001•• ' NOMBRES' " Nombres de loa herederoa se remite tí que Re remiten 1001 letrlYl

JJta;' liCu,' ..t!iP ..

, t ~:
.,.,..,.- ,.

" ,~ "

Capitán.... D., Jqsé Vlllalibo:e :Martine~ ........ 1.° enero••" 18~6 Su viuda D.- Carmen Diaz Caledonia. .'.... 2'.000 Zona de Santander núm. 29.
1.·r teniente a Gregorio Aguilar Martinez•••••. 19 idem•• ~ 1896 SU id. D." Josefa Gómez Jiménez, ......... 2.000 Reg. de España núm. 46.
2.0 teuiente • Eust4q'tlio MpuenteB!¡rrigll.... 20 mayo •• ,1896 ,S1J.'Íd.D." JosefuMaria de la Vitoria .;~; •.' 2.000 ' Idem de Africa núm. 1.

l..r teniente • José RalnOS Simal ..... ; ........ idem.• ;
tsu id. D,· Segunda Guijo, la mitad, y lal20 1896, o~ra mitad, por partes iguales, entre los 2.000 Idem de Toledo núm. 35.

Gral. brig.".
hIjOS Yentenados .......................

• Joaquin Gutiérrez Villuendas •• 21 idem... 1896 Su id. D." PurificaCión Ocal, la mitad, y la: '

Comte ••••• 22
otra mitad, 'lll\re su hijo y en.tenados '" 2.0OQ Zona de Madrid'núm. 57.

• Rafael Ramis GamundL. ...... , idem... 1896 Sus hijos D.~ Pilar, D.- Elvira, D. Rafael y
D." Elodia Ramis, por partes iguale·s.••• 2.000 , Reg. de Montenegrón núm. 84.

T. coronel.. • Lucas Paz Osorio............... 28 1dem... 1896 Su viuda D." Serapia Rolélán y de Palacio. 2.000 ldem de Salamanca núm. 1<l8.
l.Ir teniente » 'Angel Martinez Ban,MlIa'tm...... 2S idem... 1896 Su id. D,- V1ctor AurornGllrcia.••• \ •..•••• 2.000 Zona de Pontevedra núm. 87.
Capitán•••• • Juan Garc1a Rodr1guez ..•••.••• 24 idem... 1896 Su hijo D. Angel Garcia de V1llalobos.•••• 2.000 Idem de Barcelona núm. 60.
Otro........ • Francisco Varela Bolón..••••• ,. 115Iidem... 1896 Su viuda D.- Valentina Collazo Mosquera. 2.000 Idem de Barcelona núm. 59.
ftro........ » Lesmes Asenjo Rodriguez ••.••• 26 idem... 1896 Su id. D.~ Antonia González Aracó ....•••. 2.000 Reg, de Bailén núm. 24.

•Ir teniente »,Mariano Lanao Arias........... 27 idem... 1896 Su id. D,- Antonia Caldero Solanes........ 2.000 Idem de Lérlda núm. 107.
Capitán•••• " Esteban Garcia Monzón ........ 80 idem.•• 1896 Su id. D,- Inocenda González Salvador.... 2.000, Zona de San Sebastián núm. 19.
Comte....... » Alejo Garrlga Marti ............. 81 idem... 1896 Su id. D.- Isabel Espin Alma)lsa..••.•••••. 2.000 ldem de Barcelona núm. 59.
l.Ir teniente » Julián Risoto Garcia•••••••••••• 8 idem... 1896 Su id. D.- Teresa Rodr1guez y Martinez .•.. 2.000 Reg. de Pavia núm. 48.
Capitán.... • Juan Garcia Pedrosa.••••••••••• 2 juuio... 1896 Su id. D.- Corona: Alvarez Ferrer........... 2.000 Zona de Barcelona núm. 60.
Otro ....... » Leopoldo Gil Ramos............ 8 idem... 1896 Su id. D." Concepción Espinosa .•..•••.••• 2,000 Reg. de Ramales núm. 78.

2.o teniente a Francisco Carpintero Romero •• 4 1dem...
~su id. D.- Reyes López, la mitad, Kla otra)

2.000 IZona' de Cáceres núm. 40.1896 mitad entre sus hij os y entena os, por
partea iguales ...'........................ ~

T. coronel. • Juan Lola Puebla .............. 5 idem... 1896'Su id. D," Vicenta Sánchez Calvo.......... 2.000 ldero de ZlU'agoza núm. 55.
Coronel•••• • Juan Fernández Pérez •••••••••• 5 idem... 1896; Su id. D." Dolores Vidal Molla............. 2.000 Idem de ;Madrid núm. m.
Capitán..•• • Tomás Pardo Núilez ............ 7 1dem... 1896, Su hermana D.- Josefa Pardo Núñez....... 2.000 Idem dllla Coruña núm. 82.
:M•• mayor. • Isidoro Reyes Gómez ••••••••••• 7 idem... 1896(U viuda D.' Dolores Sed Ramires•• ~ ...... :MOO' Reg, de Afl,iGa. núM. 8.
Comte...... • Telesforo Banaigues Y' Garcia. .. '1 idem... 1896 Sus hijas D." Carmen ID," Concepción Ba-

Idlirii de GrlÍ.vel1naa nÚl;).'. 89.I I naigues, por partes gualea.............. 2.000-
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Existen según llls relaciones recibidas

1. 6 50' 240 5W 1.445 2':231 1.1'07 882 : , 33' 'á.536de los cuerpos ••••.••••••.•••••• 9'
.Altas á voluutad propia.••• ) ... .... ! .. )' )' i )' 1 7 . »' ) 9

" "
)

------ -------- - -- - -- -
Sttnaan•• •••••••••• 1 6 50 240 529 1.445 2.23~ 1.114 882 4 9 33 6.545

Bajas por fallecimiento.•••• ) ) 1 1 ) 3 7 f¡ 2 ) ) ) 19
Idem ll. voluntad propia•••• "

) .. ~ "'" ;l 1. .._a .12 _. - 6 --- 1 3 ) ) ) 'lfl-- -- ¡--,.- -------- -- - --- -
48 23é 1.430 2.2ié

,
. ,,33.1.6.:~.9Quedan. •••••••••. 1 6 526 1.108 877 4 9

. . .., ~ 4 . :
- ,. ... , f~ '!. ~,~'" r ••.. ; -- . ,

~ .. , . • ., f .. "" ~-, . " - '. ' .. . . J '.'.' ""! . t -.....

~OTA. En el estado de socios no figuran los que sirven en los distritos de Ultramar, por no haberse recibido las relaciones ni las
cuotas. .

Han dejado de remitir el impor!e de la recaudaci~>w.~i~ntod.e,Cf]J.dp.d ~eal núm. 83 y el batallón Reserva de Canarias núm.l.
Quedan pendientes de publicaCión, hoy día de la fée"Mt~ to' de~ltMún'éS: I:oe-Justificantes de las cnentas publicadas !!le encuentran

en esta Secretaria á disposición de los sefiores socios que deseen examinarlos en todos los liías hábiles de oficina. -

v.o n:"
El General Prellidente,

ÉNB:iQlJ]¡ DE tip.6iéó

Madr~d 29 de ociu!>re d~ 1896.
El~m~d~~ ~(;fet~i~.

~ v '--

JULIO SUÁREZ·LI.!ÁNQ.a,
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,6üiW" EN' VENTi EN LA 1li1ll~1STIUCION DEL «DIÁRIO OFICiAL» y «COLECCIÓN LEGmtIVk)'
y CUYOS PEDIDOS HAN' DE DIRWIRSIt M.t ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEI1

ESTADO' MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
l . I'J

Y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Termip.ada. su impresión, se halla. á la. venta. en esta. Administración yen casi\. de los se:l1ores Hijos de Fernández
Iglesias, Carrera. de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
~n'eraleQ. . '.. .' ,. . _ '_

El Escalafón contiene, además de las dos~sedCiones del Estado Mayor General, las de los se:l1ores Coronelos, con
separación por»m8.'3 y cuerpos, y después b escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo,.y va 'pFe'Cedido de la rese:l1a histórica y organización actual del Estado Mayor General y de- un extracto como
pleto geJ~ ~spl)~i<?iones que se hallan en vigor sobre las' materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los se:l1ores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

x...:Eáa::iéL...A.CXóJS'
Del do 1876, tomo.llr2.0 y 1:°, á 2'1S0 pesetal tulo.
Del afio 188&, tomoe 1.° y 2.~. á S íd. íd.
De loa afto!" 1816, 18'18, 18'19'; 18'8''1, lB!\}'; 18tO, 18\)2 á Y 1895, /.1 peseta!! uno. '..' . .

• L(lI; seliorea jefes. otrclales é Indivldnoa de tropa que deseen' adqnIrlr toda Ó parte de la LtgiIlaeii»í pnbli~i p1)drtbi hlÍcal'lo tib,,·
IlIlndo /.1 pel5llltM men!ltlalea,

Se admiten annnci08 relacionados con el Ejército, á 50 céntimol la línea por Inserción. A 10l! anunciantel!" que rl211ee7' ülf'l..r:en IlU.
a,nnnolOt! por temporada que exceda de treemeaee) Be les hará nna oonlfiClaclón del10 por 100.

Diario~ ó pllelO de LegiilZiJoióK qtie ee oompre !lue\te. Blende del dia. 26 eéntlmOB. Los atrallood. " 60 id.

Laa !ItlblJerlpaiollell particnla-ree podrán'lIaeerl!e en'!lifO'tma Illguiente;
1.· A la Ooleccirm' Legill.atitla, al precio 'de J peeet8.lltrb#errtre) y 8tl alta será precil8mente en primero ne afio.
t.· Al Diario ()flcial. al ídem de s íd. íd., Y !Itl alta podrá ser eXl primero de cnalquler trimestre. .
l.- Al Diario 0fleial1 Q/lfccióM úgirla&Q, al ídem de IS íd. íd•• Y!Itl alta al Diario Oficial en cualquier trimestre y" la~ lA·

¡UlatWa en pr1:lDero de do. '
Tedu 1A8 !Itlb!lorlpclonel!l darán oomlens8 en principio de trimestre natural, lea cualquiera la fecha de !Itl alta. dentro de e'llt..

período.
Oon la legilllacióuciorrlente se'dlstrtm:dJ:!'la c':ifH'áp'ODlilente á otro afto óe la atrasada
En Ultramar 108 preclOtl de IIl1bscrlpelónllerán al doble que en la PeninSllíll.
Lo. pagoe han de nrlficaree por adelantado.
LoI pedido. y girOl, al Adm.lnil'ltrildor del Diario 0ft0it.U y ao~ hgillatitld.. , .

DEPOSiTO DE LA GUERRA
Ea 1M "Uerea .e ..-&e E.ia.leeblle." ,",llaeeo ..... el....e I.pr_., ea"'" ,. '.r.olad•• para 1..GU«pM 1 ~tleB4""

.el ~I'élli.,á' precl•• _.n'''e•••

CATÁLOGO nE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

2,- EDICIÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones dtl todas las clases( Ordenes generales para oficiales, Honoras y tratamientos
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería '1 de caballería.

f\O'I'o,"""!¡,¡w........... ...

La obra tiene fonn.a. adecuada para servir de texto ó de consulta en tocias las Academias militares, y es también
de gran utilidad para el ingreeo en loa Colegio! de la Guardia Civil y de Carabinero8.

Su precio en Madrid, encartonada, es de S peeetas ejemplar; y con 50 oén1lim0l máII se remite certificada á
Plovincias.
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Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar.
-Precio: 1. peseta. ,

Reglamento para el servicio sanitario de campafia.-Precio: 0'75 pesetas.
Idem para los empleados de los presidios menores de las plazas de Africa.-Precio: 0'20 pesetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-~

cio: 0'20 pesetas.

:E<' :I L :I :J? :I :N" .A. &

CARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUz?N, escala. 1500~OOO' en cuatro hojas, con un plano de la. poblaai6n de
Manila..-Precio: 1.0 pesetas. .

1
KAPA GENERAL DE LA IBLA, escala 160.000' en cuatro hojas.:-Prec1o: ~ pesetas.

PLANO DE LA PROVIN9IA DE PUERTO pRíNCIPE, escala 27/000 en dos hojas (estampado en colores),

Precio: 2 pesetas.

FWO DI LA PBOlIN(ll DI SANTA lUlU, .. 260~OOO'.!hoju (etluqIdo lB ~ln).-&eeio: ape....
1

IDE)( DK LA. ID. DE MATANZAS, iiiO:OOO' en tina hoja (lIfampsdo 8tl ooloNill.--PllIdo: t p••ta.
1

IDEM DE LA.ID. DE LA' HABANA, escala aproxilnada de íOOJiOO' en dO! hojas (estampado en coloree):-Pre-
cio: 2 pesetas. .

. 1 .
IDEII DE LA ID. DE PINAR DEL Río tseal& "iio.OOO,an dos hojas{e8tampado en coloree).-Prooio: 2 pell8taa.

Obras propiedad de este Dep&dto hI.

Instrucción de 1I9OcIÓJ1 ~ oompNiía ,..... ••••••• 1Idem de b&taJ1ón............................................... 51
Idem de brigada '7 re¡imie1lÍC: •• •••••••••• •••••••••••••••••••• 51

11I.-•
ISO

LIBROS
Para la e••Ua..iU e lo. eaerpe••el Ejéreiw

Libreta de habilitado...... ••• •••• ••••••••• •••• ••••••••• 11
Libro de caJa••••••••••••••••• '.' _.• _••• _" i
Idem de mIent&8 de ~ads.1ell.................................. 1
Idem di.&r1o..... . ••• 8
Idem ma70r................................................... (

""'i~_ J' Le,.-e.
~ de J'UllticIa lnilltar vigente de 1890................... .. 1
Ley de Rnjn1ciamiento militar de 29 de septiembre de l8S6... 1
Ley.de penB10nes de viudedad y orfandad de~ de jnn10 de

1864 y 8 de ago¡¡to de 1866... ••••••••••••••.•••••••.•••••••••
Ley de 108 Tribunales de guerra de 10 de marzo de 188(.......
LeYell Constitutiva. del Ejército y Orgánica del E8tado Mayor

General, de plllles á Ultramar y Regls.mentoll para la aplica-
ción de las misnulll .

LeYerl Constitutiva del Ejército y 0rgánIca del Estado Mayor
General y Rell1amantoll de aseensOll, reoompellllM y Ordenes
lnillt&rell anotadOll con slllJ modlílc&cIon8ll y aclaracIonllll
hlI.IIta 16.de.dicIembre de 1894...... ••••• •••••• •••••••••••••••• 1

ae~la_.&o.

Reglamento para Iu Caju de recluta aprobado por real' orden
de 20 de febrero de 1879 -.... 1

ldem de cont&bilidad (Pallete) liño 1887, 8 tomos. •••• •••• ••••• 15
ldem de exencIones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilldad de los lndividuOll de la clase de tropa del Ejército
que se h&llen en el servicio lnilltar, aprobado por real o~den
de 1.° de febrero de 1879............. 1

ldem de grandes maniobras .
ldem de hO!lpItales milit&rea.......... ••• 1
Idem sobre el modo de decll\lar la responsabilidad ó irrelipon

sabilidad y el derecho á resarcImiento por deterloro, ó pér-
didas de material Ó glllla.dO , .

ldem de las músicas y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 " •• , ., "

ldem de la Orden del Mérlte Mllit&r, aprobado por real orden
de SO de dicIembre de 1889 1

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866....................................... 1

ldem de 1& real y m1litar Orilen de San Hermeneglldo ••••••••
Idem provisIonal de remonta .
Idem provisional de tiro '" ., •• •••••• 11
Idem para la redacción de 1&11 hojlLll de lIervicio ..
Idem p&r& el reempl&110 y rellerva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1888 oO : ..

Idem para el ré8imen de 1M bIbliotecas " .
Idem del regimiento de PontonerOll, 4. tomos ; 11
ldem para la revista de Comisario .
Idem para el lemoio de campafia ,...................... 2
Idem de 'tr&1Ulportel mi11tarel1 f •••••• , • ••••• 1

...&rRllel ...

2'dcUca ~ Itl/~
1lemor:la i"eeral .
~ón 4el reo1u~ f .

1 •
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(1) Dl tomo XII •• haUl\ arotado,

VIIUI PUOI1ÁXIO.... D:I u GV:IIlU OULI".!.l !'llJl!'lldtIMckla
flor medio di! la !Olol~.tnal qm ~lmll'a" la cNllI'I'lICIOlI rM¡~1ar de
la """"1I llQt'UIÚI', " _ lQI "1711Ñl1M11
Oehlro.-Obu.neja, OhelVll, Ilorellll ~ hn rellpe 4. láUTIll

cada una de eU t." .

~ea as CabClUlrla
Bllo8es de 1& Instrucción .
ImtrnccIón del recluta á pie y á cabaJ.lo••••••••••••••••••••••
Idem Ae lIElCCión y escnadrón•••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem de regimiento .
Idem de brigada y diViJ16n .

BllIleIl para el ingrelO en academias militares .
l'nstrnooionea oomplemeRtariall del re!"lamento de grandes

maniobras y ejercicios preparatorios••••••.•••••••••••••••.•
Idem y ca.rtilla .para los ejercicios de orientacIón••••••••••••
[dem para los eJercIci08 técnicos combln&dos .
Idem par" los ídem de ms.rehllll•••••••••••••••••• _••••••••••••
ldem par. los ídem de CllStrametacl.ón .
Idem p&rlllos Idem técnicos de Adminilltr&elón :Ylli.t&r•••••••
Idem p&r1L la enae:tiansa ,técnica en 1811 experlenc1M y práo-

tiesa de Sanidad Milltar .
[dem para la ense1íansa del tiro con carga reduci4a .
[dem par. la ~reservsclóndel cólera .
MAro p ....... tr.. al..... dA oampo•••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem provisionales parA el reconocimiento, almacenaje, con·

servación, empleo y destrucción de la dinamita.••••••••••••

&&atlJaillla y le....laef.D
SIIcalafón y regls.mento de ia Orden de San Hermeneglldll y

dlsposill1on611 pOllterlorel hllllta 1.· de julio de 1891•••••••••
Hemoria de elite Depósito sobre organisación militar de Klpa·

Ba, tomos 1, II
i

(1) IV y VI, cada nno .
Idem id. V y VI ,cadanno••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem id. VJII .
Idem Id. IX _•••••••••••••••••••
[demid. X .
ldem id. XI, XII y XIII, cada Ul!!.O '" ••••••
I'''rn hl XlV ..
Idemíd. XV .
idem Id. XVI :r XVII .
Idem id. XVIII••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem id. XIX ..
Idem id. XX _•

O"'ra. Tarl..
Oartilla de uniformidad del CUerpo de Estr.do Mayor del Ej6r·

cito .
Contratos eelebrades oon las compañ18J1 de ferrocarrllos •••••
Dirección de 10l! ejércitos; exposición de las tunciones del

Estado Mayor en pM yen guerra, tomos 1 y II .
El Dibujante militar .
Esmdios de 1M oonserV&ll lIlimenticIlIoIl............. • .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de 10>1 e<li1lcIllIIlo,

metidos á huraoanes y terremotos, por el general Cerero••••
Guerrq irregulares, por J. 1. Chacón (2 tOJnOO). " ..
Narración mIlitar de la guerra oarllsta de 18~1l al 711, que

cODJIta de 14. tomol eqn1valerltes á 84. CUadernOI, cad. nno de
éstos .

Relación de loa pnntllll de etapa en 1.1 lllarcha. ordinar!.. d.
1.. tropa .

'1'rat.do de E'iultaclón.............. ••••• • .
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Hoja. de efiad1Itiea mim1nal y kili leÚI elIt&dOl tr1melltr&lllll,
'el 1 al 6, cada nno••.•••••••••••••••••••••••••••• _ .

Lieenci&a absolutas por cnmpl1dos y ;por lnúill9ll (al 100)••••••
1"..- p&l'& 1M Ca,j&ll de rooIllta (idem)•••••••••••••••••••••••••
Idelll para :reclutu en de~itoy condicionales (ídem)••••••••
Idem p&l'& Il1tusclón de licencia l11mitI.da (:rtli6rvll activa)

(idem) •••••••••••••• '" ••••••••••••••••••••••••••••••••••• '"
IdWll p&l'& idem de ~a_va (ídem) .


